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Censo del IBGE

Según el Censo 2010 del IBGE*, más de 45 millones de personas en
Brasil o 23,9% de la población declararon algún tipo de discapacidad.

Discapacidad

Visión 29.206.180

Audición 7.574.797

Movilidad 8.831.723

Cognitiva 2.617.025

*IBGE‐ Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística (Instituto Brasileño de Geografía y Estadística)



Diversos Reglamentos de Anatel

Servicios accessibles para las personas con discapacidad (Resolución nº 
426/2005); teléfonos públicos adaptados (Resolución nº 598/2012); 

Planes de servicios especiales (Resolución nº 632/2014) de entre otros.

Ley nº 13.146, de 6 de julio de 2015

Atendimiento a los Preceptos de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad;
Reducción de barreras para las personas con discapacidad en varias areas
sociales como telecomunicaciones, salud, transporte, turismo y otras.



Anatel – 2015/2016

Análisis de Impacto Regulatório – AIR;

Estudios y reuniones con asociaciones representativas de personas con
discapacidad y órganos gubernamentales;

Consultas públicas a la sociedad;

Publicación del Reglamento General de Accesibilidad ‐ Resolución nº
667, en 30 de mayo de 2016.



Reglamento General de Accesibilidad ‐ RGA
Premisas

Consolidación de las reglas actuales de accesibilidad existentes en
reglamentos distintos;
Mejoría de los procesos de atendimiento de las prestadoras:
sensibilización y capacitación de sus atendientes en relación a los
derechos de las personas con discapacidad;
Observancia de los modelos de accesibilidad en los sitios web de las
prestadoras;
Difusión de informaciones en formatos accesibles (ofertas y planes de
servicios).



RGA
Tema 1: Derechos de las personas con discapacidad y 

de las obligaciones de las prestadoras

Atendimiento prioritario, individualizado, especializado y accesible para
la persona con discapacidad y su acompañante personal;

Los documentos físicos (contrato, oferta, planos de servicios) en formato
accesible para las personas con discapacidad de visión;

Sitio web en formato accesible a todos los tipos de discapacidad;

Atendimiento: Webchat y videollamada por medio de la internet.



RGA
Tema 2: Accesibilidad en los terminales

Obligatoriedad de divulgación de las tecnologías asistivas, con las
soluciones tecnológicas existentes de acuerdo con el tipo de
discapacidad;

La divulgación de las tecnologías asistivas debe ocurrir:

‐ Por instrumento que le permita a las personas con discapacidad
conocer las ofertas comerciales de dispositivos;
‐ Por medio de centros remotos y en los establecimientos.



La Accesibilidad en el sitio web de Anatel

http://www.gari.info/index.cfm?lang=pt



RGA
TEMA 3: Teléfonos públicos (TUP) adaptados

Todos los TUP deben ser adaptados para las personas con discapacidad
visual;

Derecho de solicitar TUP adaptado, de acuerdo con las necesidades
específicas, con indicación del lugar de instalación deseado;

Información de la lista de TUP adaptado en el sitio web, identificados por
el tipo de funcionalidad;

Facultad de incorporación de funcionalidades, como videollamada, envío
y recibimiento de mensajes, acceso a la Internet, de entre otros.



RGA
TEMA 4: Central de Intermediación de Comunicación 

(CIC)

CIC debe permitir la intermediación de la comunicación en LIBRAS, por
medio de interpretes, utilizando videollamadas;

Posibilidad de gestión compartida de los gastos por parte de las
prestadoras que podrán adoptar una central integrada o tercerizada;

Fomento del uso de la lengua brasileña de señas – LIBRAS, mediante
contratos con Centros de Interpretes de LIBRAS;

Atendimiento Especializado: habilidad y fluencia en LIBRAS;

Atendimiento en tiempo integral.



Otros dispositivos

Grupo de Implementación del RGA, compuesto por miembros de Anatel y
Prestadoras, siendo facultada la participación del CONADE* (órgano conectado a
la Presidencia del Brasil);

Manual operacional de procedimientos para la implementación del RGA, creado
por Anatel y basado en los estudios del Grupo de Implementación del RGA;

Ranking de accesibilidad, conforme el índice de desempeño que será definido por
Anatel: más publicidad y divulgación de la clasificación de las Prestadoras,
conforme acciones orientadas para la accesibilidad;

Vigencia: RGA entró em vigor en la fecha de su publicación, excepto las
obligaciones más complejas (como el funcionamiento de la CIC con vídeo), que
vigorarán en el 1 de Deciembre de 2017.

*CONADE – Conselho Nacional dos Direitos das Pessoas com Deficiência
(Consejo Nacional de los Derechos de las personas con Discapacidad)



Ranking de accesibilidad

Serán considerados los siguientes criterios:

Accessibilidad en el sitio web;

Atendimiento especializado en los sectores de atendimiento;

Eficiencia de los mecanismos de interacción por medio de mensaje
electronica, webchat y videollamada;

Acciones voluntarias que incentiven/divulguen/garantizen los derechos
de las personas con discapacidad.



RGA en lengua brasileña de señas ‐ LIBRAS
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